CIRCULAR 26 DE 2010
(29 octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	Directores regionales y coordinadores grupos jurídicos.

	Asunto:
	Convocatorias veedurías ciudadanas, cámaras de comercio y organismos de control


Conscientes de la importancia de los procesos contractuales y de las implicaciones de los mismos, y en cumplimiento a lo establecido en la Ley 850 de 2003, en todos los procesos de contratación se deberá convocar a la veedurías ciudadanas, como mecanismo democrático de control social que le permite a los ciudadanos y a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión contractual que adelante el ICBF.
Así mismo los delegatarios deberán, de manera previa a la apertura formal de los procesos de contratación, solicitar el acompañamiento de la Procuraduría Regional, la Gerencia Departamental de la Contraloría General de la República y las Cámaras de Comercio con jurisdicción en la Regional que adelante la contratación.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

